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DENIEGA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN N° AH004T0000172, 
PRESENTADA POR DOÑA ISABEL 
BRAVO. 

  

VIST O: 

Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8° de la Constitución Política de la 
República, "son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como 
sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley de 
quórum calificado podrá establecer la resetva o secreto de aquéllos o de éstos, cuando 
la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los 
derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el interés nacionar 

Que, por su parte, el articulo 5° de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información 
Pública, dispone, en lo pertinente, que en virtud del principio de transparencia de la 
función pública, son públicos los actos y resoluciones de los órganos de la 
Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento 
o complemento directo y esencial, y los procedimientos utilizados para su dictación, 
salvo las excepciones que se establecen en la misma ley y en otras leyes de quórum 
calificado. También, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda 
otra información que obre en poder de los órganos de la Administración, a menos que 
esté sujeta a las excepciones señaladas. 

Que, las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se puede denegar, total o 
parcialmente, el acceso a la información, se encuentran contenidas en el artículo 21° 
de la Ley N° 20.285, y en el artículo 7° de su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

Que, se ha tomado conocimiento de una solicitud de Acceso a Información Pública, 
presentada por doña Isabel Bravo, individualizada con el N° AH004T0000172, cuyo 
tenor es el siguiente: 

"Se solicita toda comunicación física o electrónica (correos) entre CORFO y SQM, 
incluidas en el caso de CORFO, aquellas de su Vicepresidente Sr. Eduardo Bitrán, 
sus representantes u otros ejecutivos, así como ejecutivos, directores, 
representantes o relacionados a los mismos o a los accionistas de SQM, respecto a 
cualquier tema o solicitudes que guarde relación con el Salar de Maricunga, o con 
las pertenencias mineras de propiedad de SQM en el Salar de Maricunga". 
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Que, la información solicitada, referente a toda comunicación existente entre CORFO y 
SQM, se denegará por tratarse de antecedentes necesarios para la deliberación de una 
medida que deberá adoptar CORFO, en el curso del juicio arbitral que se sustenta entre 
las partes. 

Que, actualmente, se encuentra en tramitación un juicio arbitral seguido ante el Centro 
de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Santiago, Rol N° 1.954-2014, 
sobre terminación anticipada del Contrato de Arrendamiento sobre 16.384 pertenencias 
mineras, por demanda interpuesta por CORFO en contra de "SQM Salar S.A." y de 
"Sociedad Química y Minera de Chile S.A.", en su calidad de fiadora y codeudora 
solidaria de la primera. 

Que, a dicho juicio arbitral, se acumularon los autos Rol N°2.663-2016, iniciados en la 
misma sede por CORFO en contra de "SQM Potasio S.A.", "SQM Salar S.A." y "SQM 
S.A.", sobre terminación anticipada de Contrato para Proyecto, de Arrendamiento y de 
Sociedad. 

Que, el juicio arbitral antes aludido, acumulado en la forma indicada, se encuentra 
actualmente en etapa de conciliación, la que, de acuerdo con el Reglamento Procesal 
de Arbitraje del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Santiago, 
constituye un trámite obligatorio dentro del proceso, y se puede realizar en una o más 
audiencias con las partes y el árbitro. 

Que, en esta etapa, corresponde al juez árbitro efectuar propuestas destinadas a 
abordar las diferencias entre las partes del litigio, y, sólo en caso de existir conformidad 
de éstas con las bases de arreglo formuladas por el juez árbitro y previo cumplimiento 
de las formalidades propias del proceso, se pone fin al juicio arbitral. 

Que, dado que la etapa de conciliación se encuentra aún en curso, sin que las partes 
hayan arribado a un acuerdo, todas las comunicaciones y referencias de cualquier 
índole que se hayan vertido entre las partes deben ser reservadas, toda vez que 
constituyen antecedentes o deliberaciones previos a la adopción de una decisión. 

Que, en mérito de lo expuesto, concurre en la especie la causal de reserva de la 
información contenida en el artículo 21° N° 1, letra b), de la Ley N°20.285, que permite 
denegar la entrega de información "cuando su publicidad, comunicación o conocimiento 
afecte el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente: 
b) Tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una 
resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean 
públicos una vez que sean adoptadas", toda vez que la publicidad de la información 
solicitada comprende antecedentes necesarios para la adopción de una medida, como 
es el caso de llegar o no a un acuerdo en el referido juicio arbitral, donde la posible 
divulgación de cualquier antecedente puede afectar el proceso judicial, en la medida 
que se está en proceso de adoptar una decisión en esta materia, protegiendo el interés 
público comprometido en el cumplimiento de las funciones de CORFO. 

12 Que, por lo expuesto, divulgar las comunicaciones contenidas en soportes físicos o 
electrónicos entre CORFO y SQM, afectaría el debido cumplimiento de las funciones de 
la Corporación, por lo que concurre la causal contenida en el artículo 21° N° 1, letra b), 
de la Ley N° 20.285, de Acceso a la Información Pública. 
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Ejecutivo 
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13 	Las facultades que me confieren los artículos 16° y 21° N° 1, letra b), de la Ley N° 

20.285; el artículo 23° del Decreto Supremo N° 13, de 2009, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley N° 20.285; lo dispuesto 
en la Instrucción General N° 3 del Consejo para la Transparencia; en la Ley N° 6.640; 
en el Decreto con Fuerza de Ley N°211, de 1960, del Ministerio de Hacienda; en el 
Reglamento General de la Corporación, aprobado por Decreto Supremo N° 360, de 
1945, del Ministerio de Economía; y en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de 
toma de razón. 

RESUELVO: 

1° DENIÉGASE la solicitud de acceso a la información individualizada con el N° 
AH004T0000172, presentada por doña ISABEL BRAVO, en atención ala concurrencia 
en la especie de la causal de reserva contenida en el artículo 21°, N° 1, letra b), de la 
Ley N° 20.285. 

2° INCORPÓRENSE en el Indice actualizado que para estos efectos lleva la Corporación, 
toda comunicación existente entre CORFO y SQM, referida a la materia cuya 
información se solicita, y cualquier otra información vertida en la etapa de conciliación 
del juicio arbitral seguido ante el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 
Comercio de Santiago, Rol N° 1.954-2014, respecto de cualquier materia y en cualquier 
soporte en que dicha información conste. 

3° Se deja constancia que el requirente tiene derecho a solicitar el amparo a su derecho 
de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia, dentro del plazo de 
15 días contados desde que le sea notificada la presente Resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 24° de la Ley N° 20.285. 

Anótese y notifíquese. 
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